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de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
eontencioso-administrativo número 908/1982, promovido por
doña Maria Felisa Serrano de San Félix, sobre firma de contrato de
colaboración temporal, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos; 1.0 Que debemos estimar y estimamos parcial
mente el presente recurso número 908/1982, interpuesto por la
representación de doña Maria Felisa Serrano de San Félix, contra
la resolución descrita en el primer considerando, en el sentido de
declarar como declaramos el derecho de la actora a que se le
abonen los servicios prestados como Profesora de Mecanosrafia del
Instituto Nacional de Empleo de AviIa, desde el 16 de octubre de
1979 hasta el 18 de junio de 1980, a razón de 20.487 pesetas mes
con las deducciones legales, anulándose en este aspecto la Resolu
ción impugnada y desestimándose el recurso en lo demás. 2.° No
hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 6 de agosto de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

26087 RESOLUClON de 6 de agosto de 1986, de /0 Direc·
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-atiministrativo interpuesto por «Minero
Siderúrgica de Poriferrada, SociedtuJ Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento r cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la Sentencia dIetada con fecha 1 de abril de
1986, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.873, promovido por «Minero Siderúr
gica de Ponferrada, Sociedad Anónima», sobre aeta de infracción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos, en parte, el
recurso contencios().oadministrativo interpuesto por el Procurador
señor Castillo Caballero, en nombre y representación de "Minero
Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima", contra las Resolu
ciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 7 de junio
de 1983 y 31 de julio de 1984, y a que estas actuaciones se contraen
y cuyos acuerdos, por no ser enteramente conformes a derecho.
debemos anular y anulamos. declarando en su lugar que la sanción
procedente es la de 200.000 pesetas, Y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.,.

Madrid, 6 de agosto de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

26088 RESOLUCION de 6 de agosJo de 1986. de /a Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencios~administrativo interpue.Jlo por Confedera
ción Nacional de la Contruccwn (CNe)

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la Sentencia dietada con fecha 10 de mayo de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.72t, promovido por Confederación
Nacional de la Contrucción (CNC), cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos; Que debernos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpu..:sto por el Procurador señor
Garrido Entrena, en nombre y representación de la CNe, contra las
Resoluciones del Ministerio de Trabajo de 8 de febrero y 14 de
mayo de 1984, Y a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.Jo

Madrid, 6 de agosto de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

26089 RESOLUCION de 6 de agosto de 1986, de la Direc
ción General de Servicios, por la _ se dispone el
cumplimiento di! la sentencia recaída en el recurso
eontencioso-administrativo interpuesto por «CotnpQro
ñia Mercantil, Sociedad Anónima Ven».

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 3 de febrero de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso

contencioso-administrativo número 331/84, promovido por «Com
pañía Mercantil, Sociedad Anónima Vers», sobre reclamación de
pa.¡o. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representacióo de la
"Com,;>añia Mercantil Vers, Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción dIetada por la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Sanidad y ~d~d Social de fecha 29 de diciembre de 1983,
resolviendo en la pronunciada por la Dirección Provincial
en 7 de octubre de 1983, por medio de la cual desestimó la
impll,lJUlción del aeta de liquidación de cuotas al Régimen General
de la liegnridad Social por falta de alta Y cotización del trahajador
don Víctor Torcal Benito. durante el período comprendido entre el
13 de marzo de 1980 al 27 de junio de 1981, por un importe total
de 389.089 pesetas. Sin imposición de costas.,.

Madrid, 6 de agosto de 1986.-EI Director general, Enrique
Horas Poza. .,

26090 RESOLUCION de 8 de agosto 'de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa COll
el número 2.276 el zapato de seguridad. marca «EYa»,
modelo 3.095·P. U., de clase l. fabricado y presentado
por la Empresa «Industrias Armendáriz. SociedtuJ
Anónima Laboral., de TafaDa (Mavarra).

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del EstadoJo del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trahajadores, se ha dietado
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-HomoIORllT el zapato <le seguridad marca «Ev...,
modelo 3.095-P. U., de clase 1, fabricado y presentado por la
Empresa «Industrias Armendáriz, Sociedad Anónima Laboral»,
con domicilio en Tafalla (Navarra), avenida de Severino Fernán
dez, número 54, como calzado de seguridad contra riesgos mecáni
cos, de clase 1, grado B. •

Segundo.-Cada calzado de ~nridadde dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visIble un seUo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eUo posible, un seUo
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perm~

neocia. con la siguiente inscripción: «M. T.-Homo1.
2.276.-8-8-86.-Zapato de segnridad contra riesgos mecáni-
cos.-Clase L-Grado B.» .•

Lo que se hace público para general conoéimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tlllhaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado,. de 12 de febrero).

Madrid, 8 de agosto de 1986.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Tlllbajo, Francisco
González de Lena.

RESOLUClON de 8 de agosto de 1986. de /0 Direc·
ción Generai de Tralx¡jo, por la que se homologa con
e/ número 2.274 la hota de seguridad marca «Eya».
modeio 3.060 AL-P. U.. de clase 1, fabricada y
presentada por la Empresa «Industrias ArmendáTiz,
Socisdad Anónima Laboral». de Tafal/a (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de segnridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estado,. del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trahaiadores, se ha dictado
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de. segnridad marca «Ey¡¡».
modelo 3.060 AL-P. U., de clase 1, fabricada Ypresentada por la
Empresa «Industrias Armendáriz, Sociedad Anónima Laboral»,
con domicilio en TafalIa (Navarra), avenida de Severino Femán
tlez, número 54, como calzado de segnridad contra ries¡os mecáni
cos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de ~ridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visIble un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seUo
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perrna..
nencia~ con la siguiente inscripción: «M. T.-Homol.
2.274.-8-8-86.-Bota de seguridad contra riesgos mecánicos.-Clase
L-Grado BJO .

•


